
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Requiere Notificar      

Proceso:     Verbal – Responsabilidad Civil  

Demandante:  José Rider García Gómez       

Demandado:  Dumian Medical S.A.S y Otros 

Radicado:  63001-31-03-003-2024-00042-00  

 

Abril tres (03) de dos mil veinticuatro (2024) 

  

El apoderado de la parte demandante ha acercado evidencia de 

remisión de la citación para diligencia de notificación personal 

de las entidades demandadas, piezas que se ajustan a lo reglado 

en el artículo 291 del C.G.P en tanto se inclinó por sus destinos 

físicos.  

 

Atendiendo que ha expirado el lapso para comparecer, se 

requiere a la parte actora para que notifique por aviso a la 

Fundación Conexión IPS y a la Sociedad Cardiovascular del Eje 

Cafetero siguiendo únicamente lo previsto en el artículo 292 del 

C.G.P. 

 

Respecto de Dumian Médical S.A.S se tiene que compareció de 

manera virtual y ya se surtió su notificación de manera personal.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

  Estado # 48 del 04-04-2024 
 

 


